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RADICADO No. 2019-00518 
CLASE DE PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE: ALEJANDRA VELEZ PATIÑO 
DEMANDADOS: DAIMLER COLOMBIA S.A. y ANDINA MOTORS 
S.A. 

 
Sin necesidad de mayor exposición se rechaza de plano el recurso de 

reposición y subsidiario de apelación y la solicitud de nulidad formulados por el 
apoderado de la parte actora mediante correos electrónicos remitidos el 28/09/2020, 
toda vez que la inconformidad se encuentra dirigida contra el cumplimiento dado por 
secretaría a la orden impartida en auto del 22 de septiembre de 2020 mediante el cual 
se dispuso que se corriera traslado de las excepciones de mérito formuladas por el 
extremo demandado y tratándose de un acto secretarial no es susceptible de recursos.  

 
Sin perjuicio de lo anterior, se observa que secretaría si bien fijó el traslado 

ordenado, al remitir el vínculo del proceso por solicitud efectuada por el referido 
apoderado no compartió uno de los escritos exceptivos (de la demandada DAIMLER 
COLOMBIA S.A.) cuyo traslado se ordenó y en el que obra objeción al juramento 
estimatorio. 

 
Así las cosas, secretaría proceda a remitir el vínculo completo del 

expediente al inconforme, también a fijar nuevamente el traslado de las excepciones de 
mérito y dicho apoderado contará con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este proveído para los efectos del art. 206 inciso segundo del C.G.P. 
respecto de la objeción al juramento estimatorio.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

    

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(3) 

 
NA          
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